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Los paises de destitlo de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa~o sea convenible, pudiendo la Dirección General
de Exportaci6n, SI lo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del Atea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeecionamielUo activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI p\azo para la lransfonnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez. este sistema habrán dé cumplirse
los requisitos, establecidos 'en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el
punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segúti lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
del~~ _

Las cantidades de mercancías a importar .con franquicia arance
laria en el, sistema de reposición. a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de <!evolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
cióo de las men:anclas será de seis meses.

Octavo.-LB opción del sistema a elegir se hará en el. momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión ltmporal. y en, el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titillar se acoge al régimen de
tráfico de DeJfeccionamiento activo y el sistema elegido, mencio-.
nando la disposición por la que se le otorgo. el mismo.

Noveno.-Las mercanclas lI11.portadas en régimen de tráfico de
perfeooionamiento activo, así como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiScal de comproba-
ción. .

I>éciJ)lo.-En el sistema·de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las expdrtaciones que se hayan
efectuado desde el 14 de octubre de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en el «!loletin Oficial del Estado'; podrán acogerse
también a los beneficios correspoQ.dientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de· exportación y en la· restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución. .

.Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletln Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá. en todo aquello relaüvo
a tráfico de. peñeccionamiento y que no es~ contemplado en la
presente Orden. por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones; _#

Decreto 149211975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número 2g2). '
Ordcn del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53). '
Orden del Ministerio de ComeKio de 24 de febrero de 1976

-(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Cin:u1ar de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77). ' .'

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización..

o. Decimotercero.-El· regimen de tráfico de peñeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera continua·
ción del que tenía la firma «Talleres Cervantes, Sociedad Anó
nima», según Orden de 28 de septiembre de 1983 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 14 de octubre). a efectos de la mención que en las
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se haya
hecho pel citado Jégimen ya caducado o de la solicitud de .u
prórroga. /

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios Iluarde a V.. lmuchos aftoso
Madrid, 27 de noviembre de 1985.-P. D., el.Director general de

Exportación,. Fernando Gómez Avilés-Casco.

. Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

/

25986 ORDEN íie 27 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a la firma ~Comercial Cointer. Sociedad
An6nima» el r¿gimen de trtifico de perfeccionamiento
activo para la importación de cloruro de colina y la
exportación de aditivo para piensos. ~

Ilmo. Sr.: Cumplidos Jos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Comercial Cointer, Sociedad
An~nima», so~icitando ,el régimen de tráfic~ de peñecciona~.iento
acuvo para la ImportaCión de cloruro de colma y la exportaclon de
aditivo para piensoS. '. -

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-~ autoriza el régimep. de tráfico de peñecciona~
miento activo a la firma «Comercial Cointer. Sociedad Anónima»,
con domicilio en carretera de Uncia, sin número, Fraga (Huesca)
y número de identificación fiscal A-22026926.

Segundo.-La mercancía de importación será la siguiente:

Cloruro de colina al 75 por lOO, P. E; 29.24.0\.

, Tercero.-EI producto de exportación será el siguiente:

Aditivo para piensos con un contenido del 50 por 100 de
cloruro de colina, P. E. 23.07.13.

Cuarto.-A efectos contables se establece 10 siguiente:
Por cada 100 kilogramos de aditivo .,ara piensos que se expone

conteniendo un SO ~r 100 de cloruro de colina, se podrán
importar con franqUicia arancelaria o se datará en cuenta de
admisión temporal o se devolverán 105 derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado:

67 kilogramos de solución de cloruro ~e colina al 7S por lOO.

No existen subproductos aprovechables y las mermas están
incluidas en la cantidad mencionada. ,

El ÍDleresado queda oblisado a declarar en la documeñtación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto' exportado, las composiciones de las materias
pIjrnas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, .si como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características que
las identifiquen "j distingan de otras similares y que,· en cualquier
caso, deberán comcidir respectivamente, con las mercancías previa~

mente imPortadas o que en su compensación se importen poste
riormente. a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar; entre
ellas la extracción de muestras para su revisión o análisis por el
Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la· correspon-
diente hoja de detalle. .

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de diciembre de
1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial
del Estado», debiendo el interesado. en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la .
documentaci6nexigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de lebrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancia a importár serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. /

Los países de destino de las exportaciones serán aqueÍlos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales normales o
su moneda de pa.$0 sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exponación, silo estima oponuno. autorizar exportaciones a ·Ios
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera, también· se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones Que las destinadas al extraniero.

Séptimo.-El .plazo para la transfonnáción y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos anos, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
lbs requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de noViembre de 1975 y en el punto
6.o de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de
1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el plazo
para solicitar las importaciones será de un afta a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apanado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las'cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a qu.e tienen <lerecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
pane, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

•
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En el sistema de devolución de derechos, el plazo d~tro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La oPción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia de
im~rtación, en la admisión temporal. Y, en el momento de
solIcitar la correspondiente hcen"'ia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso deberán ipdiearse en las correspóndientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, Que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el si~tema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadas en régimen de tráfico de
peñeccionamiento activo, así como los productos tennioados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones· que se hayan
efectuado desde el 6 de abril de 1985 hasta la aludida fecha de
publicación en' el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaCiones los plazos señalados en el articulo
anterior comenzarán a centarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no .esté contemplado en la
presente Orden, por la nonnativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 «<Boletín Oficial del Estado'; t\úmero 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de nóviembre de

1975. (<<Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del EstaQo» número 53).
Orden del Ministerio de COmercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano"'de

19,76 (<<Boletín Oficial del Estado» nÚmero 77). .
Duodécimo.-EI régimen de tráfico de perfeccionamiento activo

que se autoriza por la presente Orden se considera continuación del
que tenía la finna «Comercializadora Internacional, Sociedad
Anónimll», según orden de 24 de septíembre de 1980 (<<Boletín
Oficiaf del Estado» de 6 de octubre), promlgadapor Orden de 12
de julio de. 1983 (<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de agosto) y
modificada cambiando la denomiriación social a nombre de don
Ramón Moltó Villagrasa, por Orden de 14 de marzo de 1984
(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 de mayo), a efectos de la
mención que en las licencias de exportación y correspondiente hoja
de detalle. se haya hecho del citado" régimen ya caducado o de la
solicitud de su prórroga.

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación. dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correéta 'aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimocuarto.-Por la presente disposición se deroga. la Orden
de 24 de septiembre de 1980 (<<Boletín Oficial del Estado» de 6 de
octubre) prorrogada y modificada posterionnente.

"Lo que comunico a V. 1. para s,u conocimiento y efectos.",
Dios ~uarde a V. 1. muchos años. - -"
Madnd, 27 de noviembre de 198S.-P. D., el Director general de

Exportación, fernandf? Gómez Avilés-Casco.

Ilmo.. Sr. Director general de Expottación.

25987 ORDEN de 28 de noviembre de 1985 por la que se
autoriza a lafirm(l «Hol/ylex, Sociedad Anónima>!, el
régimen de trá/ka de perfeccionamiento activo para kJ
imponación de'fibrastexti/es dis,continuas acrílicas y
la exportación de mantas y mantas-colchas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «HoUytex, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de ~ráfico de perfeCcionamiento activo para
la importación de fibras textiles discontinuas acrílicas y la exporta·
ción de mantas y mantas-coIchas. . .

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfeccío~na
miento activo a la finna «Hollytex, Sociedad Anónima», con
domicilio en Onteniente (ValenCIa), Escultor Julio Capuz. 12, Y'
número de identificación fiscal A-4613ü480.

Segundo.-Las rilercancias' de importación: serán:-
L Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas de 2,2·4

dtex de 60·70 milímetros de longitud de corte. mate. en crudo,
de la P. E. 56.01.15.

Tercero.-Los productos de ,exportación serán;

Mantas y mantas-<:olchas, de la P. E. 62.01.93.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de fibra de importación realmente

contel'1ida en los productos- de exportación, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta 4e admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, \13 kilogramos de la~isma
fibra.

Como porcentaje de pérdidas, el 5,5 por 100, en concepto
de mermas, y como subproductos, el2 por 100 adeudable por.
la·P. E. 56.03.15 y el4 por 100 adeudable por la P. E. 63.02.19.3.
dada su naturaleza, de trapos. . "

El interesado queda obligado a declarar en .la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detalle.
por cada producto exportado. las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos, (aca~os, colares, especificaciones particulares,
fonnas de presentación), dimensiones y. demás caracterís~cas.Q,ue
las identifiquen ~ ~st~npn de ?tras similares y gue. en ~Iqwer
caso, deberán COInCIdir, respectlvamente, con 1M ,mercanCl8S pre
viamente Jmportadas o Que en su compensación se importen
posterionnente. a fiJi de que la Aduana, habida cuenta de tal
declaración y de las comprobaciones que estime conven~ente
realizar, pueda autorizar la cOrr9:pondiente hoja de detalle.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias
o DD. LL. de importación (salvo que acompañen a las mismas las
correspondientes hojas de detalle) los concretos porcentajes de
subproductos aplicables a las mercancias sic importación, que será
precisamente los que:la Aduana tendrá en~cuenta para la liqUIda
ción e ingreso P-Qr dicho concepto de subproductos.

Quinto.-Se otorga esta autoríiación hasta el 31 de diciembre de
1987, ·a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesádo, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de anteJación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976. .. .

Sexto.-Los países de origen de la mercanda a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
nonnales. " "

Los países de destino dé las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimismo relaciones comerciales nonnales o
su moneda de Paso -sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Exportación, SIlo estima oportuno, autorizar exportaciones a los
demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas ruen! del Area aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico "de perfeccionamiento acti'vo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. -

Séptimo.-El plazo para la transformación y exportació~ en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los reqUÍsito. establecidos en el punto 2.4 de la'Orden de la.
Presídencia del Gobierno de 20 de noviembre de .1975 y en el
punto 6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposici6n con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar las imponaciones será de un año a partir de la fecha
de las exPortaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

Las cantidades de mercanCÍas a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen dereCho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. _ "

En el sistema de ,devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías seni de seis meses. .

", Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la correspondie"nte declaración o licencia de
imp<?rtación, en la· .admisión temporal. Y en el momento de
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración O lic;:encia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de perfeccionamiento activo y el, sistema elegid9, me~cia.
nando la diSpOsición par la Que se le otOl'lÓ' el mismo. .


